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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: AUSTRALIA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Organismo Nacional Alimentario

3. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Preparaciones para lactantes

4. Título y número de páginas del documento notificado: Notas explicativas - Propuesta P93
(52 páginas)

5. Descripción del contenido: Solicitud de modificación del Código Australiano de Normas
Alimentarias a fin de modificar las disposiciones relativas a los sucedáneos de la leche humana
para la alimentación infantil normal e incluir disposiciones para casos que requieran una
alimentación especial.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud y la seguridad del consumidor

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones: Desviaciones respecto de la norma del Codex sobre las preparaciones para
lactantes: a) disposiciones sobre: preparaciones para niños prematuros; preparaciones de bajo
nivel de lactosa, sin lactosa y preparaciones modificadas similares; b) algunas de las clases de
nutrientes permitidas; c) prohibición de utilizar carragenina; y d) niveles máximos de floruro y
aluminio

8. Documentos pertinentes: Código Australiano de Normas Alimentarias, Proyecto de Norma R7
- Sucedáneos de la leche humana

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Recomendación al Gobierno, no más
tarde del 11 de febrero de 1996. Entrada en vigor, por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: El plazo interno para la presentación de
observaciones vence el 17 de noviembre de 1995; y dicho plazo también se aplica a las
observaciones de los Miembros

11. Textos disponibles en: Servicio Nacional de Información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución: Citar solicitud Nº P93




